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STA JUDICIA 

  

  

  

Martes, 2 de septiembre de 2008 
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SEGURIDAD, FIRMEZA, APLICADA, 
REGULADA A LA DISUACION SEFARDI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SEGURIDAD, FIRMEZA, 

APLICADA, REGULADA A LA DISUACION SEFARDI CIA. 

LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 20 de Agosto de 2008. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 08.Q.1J.003475 de 28 de Agosto de 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo tres del Estatuto Social, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO TRES: DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto so- 

cial de la compañía es de empresa prestadora de activi- 

dades complementarias, mediante servicios de seguridad 

fija y móvil, comprendido en las siguientes actividades de 

vigilancia y seguridad, con la prestación de servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de per- 

sonas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósi- 

to,...” 

D. M. Quito, 28 de Agosto de 2008 

Dr. Wilson Guzmán Rueda. 

INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO 

AS, b29591t 

  

  

D
r
s
 

G
A
T
E
 

    

    
UBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE GRUPO REPCON 

GRUPOCON S.A. 

Se comunica al público que GRUPO REPCON GRUPO- 

CON S.A., reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 14 de Julio de 2008. Acto soci- 

etario aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 08.Q.1J.003025 de 4 de Agosto 

de 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo tercero referente al objeto social, de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- El objeto social de la compañía 

es dedicarse a la importación, distribución y comercial- 

ización de maquinarias, equipos e insumos de limpieza, 

desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, des- 

de el cultivo y su cosechas hasta su comercialización, 

tanto dentro del país como en el extranjero: a el desar- 

rollo y explotación ganadera en todas sus fases, ...”.  ” z 

E cia 

D. M. Quito, 4 de Agosto de 2008 p- 

Dra. María de Lourdes Atiaga Caicedo 

INTENDENTA JURÍDICA ENCARGADA 

AC 622584f   

cado en la calle Panamá Nro. 318 y 

Río Chila, Cooperativa de Vivienda 

“Las Palmas”, de la zona urbana de 
Santo Domingo; y a Andrea Brisley 
Romero Verduga en la ciudad de 

Quito en su domicilio ubicado en 

la calle Machala Nro. 1324, y a 

esta última demandada mediante 
deprecatorio que se librará con 
suficiente despacho en razón de 

la distancia a uno de tos señores 

jueces de lo civil de la Ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha. Los 

demandados tendrán el término 

de quince días para proponer con- 

juntamente las excepciones dila- 

torias y perentorias, las cuales se 

resolverán en sentencia. Tómese 
en cuenta la cuantía señalada, la 

casilta judicial Nro. 08, así como la 

autorización conferida al abogado 

Norberto Mármol. Agréguese la 

documentación que se adjunta.- 

Notifíquese.- 

JUZGADO DECIMO NOVENO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

Santo Domingo, a 28 de julio de 

2008. Las 15h00.- De la razón sen- 
tada por el señor citador consta que 

no ha sido posible citar a Andrea 

Brisley Romero Verduga, por 

cuanto la dirección señalada para 

etefecto, nole conocen, después de 

las averiguaciones reatizadas en el 

tugar. Por to tanto al amparo de lo 

que establece el Art, 70 del Código 

de Procedimiento Civil se acepta 

la reforma a la demanda en lo per- 

tinente a la dirección de la antes 
mencionada demandada, y se dis- 

pone que en el término de tres días 

comparezca a esta Judicatura la 

actora Mirian Leonor Muñoz Alcívar 
a declarar bajo juramento sobre lo 

que expresa le ha sido imposible 

determinar la individualidad o resi- 

dencia de conformidad con lo que 

establece el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil. Por cuanto se 

ha dado por citado al demanda- 

do David Rodrigo Romero Trujillo, 

tomese en cuenta la casilla judicial 

Nro. 33, así como la autorización 

que le confiere al Ab. Luis Ostaiza 

Zambrano. Por ser claras, prect- 

sas y estar presentadas dentro del 

término legal se acepta a trámite 

las excepciones planteadas por el 

señor DAVID RODRIGO ROMERO 

TRUJILLO.- Notifíquese. - 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 

Domingo, a 12 de agosto de 2208 

Las 8h00.- Una vez que ha compar 

recido a esta Judicatura la actora 

Mirian Leonor Áteivar a declarar 

bajo juramento aue ja es imbasi- 

esta servida por líneas de trans- 

porte urbano que circulan por las 

avenidas cercanas. 
2.- Linderos y dimensiones LOCAL 

No.2 Subsuelo No.1.-Norte.- Ocho 
metros veintiocho centímetros con 

hall ingreso locales. Sur.- Ocho 

metros veinte centímetros con 

muro de división de lotes. Este.- 

Siete metros cinco centímetros con 
hall de acceso principal. Oeste.- 

Siete metros cinco centímetros con 

local número cuatro. Arriba.- En 

cincuenta y seis metros cuadrados 

con losa de planta baja. Abajo.- 

Cincuenta y seis metros cuadra- 

dos con losa de subsuelo número 

dos. Área.-cincuenta y seis metros 

cuadrados. LOCAL No. 4 Subsuelo 
No.1.-Norte.-Cinco metros vein- 
te centímetros con hall ingreso 

locales. Sur.- Cinco metros veinte 
centímetros con muro de divisorio 
de lotes. Este.- Siete metros cinco 
centímetros con loca! número dos. 

Oeste - Siete metros cinco centíme- 
tros can local número seis. Arriba.- 
Entreinta y ocho metros cuadrados 

con losa de planta baja. Abajo. En 

treinta y ocho metros cuadrados 

con losa de subsuelo número dos, 
Área treinta y ocho metros cuadra- 

dos. LOCAL No.6 Subsuelo No.l.- 
Norte.- Cinco metros veinte centí- 
metros con hall ingreso locales. Sur. 

Cinco metros veinte centímetros 

con muro de divisorio de lote. Este. 

Siete metros cinco centímetros con 
local número cuatro. Oeste, Siete 
metros cinco centímetros con local 

número ocho. Arriba. En treinta y 

ocho metros cuadrados con losa 

de planta baja. Abajo. En treinta y 

ocho metros cuadrados con losa de 

subsuelo número dos. Area Treinta 

y ocho metros cuadrados. 

Superficie Total.- CIENTO TREINTA 

Y DOS METROS CUADRADOS ( 

132,00 m2) 
Detalle % Alícuota Superficie 

(m2) Precio(USD./m2) Total 

(USD.) 
Local No.2  0,713560 56,00 
580,00 33.640,00 

LocalNo.4  0,457500 38,00 

80,00 22.040.00 

Local No.6  0,467500 38,00 

580,00 22.040,00 

AVALUO: US $ 77,720.00 

SON: SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS VEINTE 00/1009 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Por tratarse de primer señala- 

miento, la base del remate será las 

dos terceras partes del avaluo del 

  

  

 


